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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinte de noviembre 

de dos mil doce, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. 

Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 No asiste a la sesión Doña Luisa María García Chamorro, Vicepresidente Primera. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Doña Leticia Moreno López y 

Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales; Doña Eva Vílchez López, 

Jefa Gabinete de Presidencia y Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN  DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 15 de 

noviembre de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

  

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRE/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Premios Duque de San Pedro de Galatino, otorgados por la Federación de Hostelería. 

 - Gestiones que se vienen realizando para la puesta en marcha de la Escuela de 

Turismo Rural. 

 - Desarrollo de las Jornadas Micológicas en Jayena. 

 - Organización en la Residencia de la Milagrosa de la celebración de su patrona, la 

Virgen de los Milagros. 

 - Necesidad de la adquisición conjunta de desfibriladores para utilizar cuando sea 

preciso en los centros deportivos de la Diputación y de los municipios de la Provincia.  

 

  

4º.- APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

AL PACTO LOCAL POR EL EMPLEO DE LA CIUDAD DE GRANADA PROMOVIDO POR EL 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

 Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Desarrollo Local de la Delegación de 

Empleo y Desarrollo Provincial de fecha 13 de noviembre de 2012, tras la invitación cursada 

desde el Ayuntamiento de Granada. 

 

 Siendo el contenido del Pacto Local por el Empleo de la Ciudad de Granada el 

establecido en el documento que se adjunta al expediente. 

 

 A la vista de lo anterior, la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial 

presenta la siguiente PROPUESTA, intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

 Aprobar la adhesión de la Diputación Provincial de Granada al Pacto Local por el 

Empleo de la ciudad de Granada, promovido por el Ayuntamiento de Granada y cuya firma por 

parte de todas las entidades participantes está prevista para el próximo día 26 de noviembre 

en el Ayuntamiento de Granada, de acuerdo al contenido del documento que se acompaña con 

esta propuesta. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

5º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DE PROTOCOLOS DE COLABORACIÓN CON 

EMPRESAS BENEFICIARIAS SEGÚN LAS BASES REGULADORAS PARA LA 

CONVOCATORIA DE ACUERDOS DE INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN EN UN MISMO 

CENTRO. 
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 El Sr. Presidente, con la asistencia de la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 12 

de abril de 2012, dictó Resolución aprobatoria de las Bases Reguladoras de la Convocatoria 

para la firma de un Protocolo General de Colaboración en materia de Doble Titularidad con 

empresa y entidades locales acreditadas o inscritas con centros colaboradores del Servicio 

Andaluz de Empleo, según las exigencias de la normativa vigente, de todos los municipios de 

menos de 20.000 habitantes de la provincia. 

  

 Visto que las Bases han sido publicadas mediante inserción de anuncio en el BOP, de 

fecha 12 de Junio de 2012, y transcurrido el plazo de 30 días naturales, a partir del siguiente 

a la publicación del anuncio, para la presentación de solicitudes. 

  

 Vistas las solicitudes presentadas, un total de 28, y habiéndose realizado los 

requerimientos oportunos de documentación .Transcurrido el plazo de 10 días naturales para 

la atención a los requerimientos de subsanación de documentación incompleta realizados, y a 

la vista del informe del Jefe de Servicio de Desarrollo, de 29 de Octubre de 2012. 

  

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

PRIMERO.- La firma del Protocolo  de Colaboración de las siguientes empresas: 

1. AULA INFORMÁTICA FORMACIÓN S.L (LAS GABIAS ) 

2. EUROMASTER FORMACIÓN S.L (ALHENDÍN ) 

3. MOGUER 2008 S.L (LAS GABIAS ) 

4. CENTRO DE FORMACIÓN PINOS PUENTE S.L.U (PINOS PUENTE ) 

5. LABORATORIOS CECH (FUENTE VAQUEROS ) 

6. RUBE SERVICIOS PEDAGÓGICOS S.L.L (CÚLLAR VEGA ) 

7. INFOARTE C.B (PULIANAS ) 

8. CEINFEGRA S.L (PULIANAS ) 

9. AUTOESCUELA PIRULO.  AGUILERA JAÍMEZ S.L (HUÉTOR TÁJAR ) 

10. AUTOESCUELA LA ESPERANZA. MANUEL AGUILERA GÓMEZ (HUÉTOR TÁJAR ) 

11. SISTEMAS Y FOMENTOS TECNOLÓGICOS S.A (SANTA FÉ ) 

12. ATEPROHOGAR S.L (PELIGROS ) 

13. UPAR DEPENDENCIA S.L ( HUÉTOR VEGA ) 

14. SERVET FORMACIÓN C.B (HUETOR VEGA ) 

15. CENTRO DE FORMACIÓN Y EMPLEO.CEFOREM S.L (PELIGROS ) 

16. TECNOSZUBIA S.L ( LA ZUBIA ) 

 

SEGUNDO.-Excluir de la convocatoria a las siguientes empresas por no cumplir los requisitos 

establecidos en las Bases que regulan la convocatoria: 

1. FORACCI SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA(GUADIX ) 
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2. SERVICIOS EDUCATIVOS VALVERDE S.L (MOTRIL ) 

3. EUROPA CENTROS DE FORMACIÓN VIAL S.L ( GRANADA )  

4. ÁULA GASTRONÓMICA ANDALUZA. FORMACIÓN HOSTELERADEL SUR S.L (GRANADA )  

5. NLA2007 S.L (ARMILLA ) 

6. FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN (GRANADA ) 

7. OPEMFORUM FORMACIÓN S.L (GRANADA ) 

8. CENTRO DE FORMACIÓN EL DESCUBRIMIENTO (SANTA FÉ ) 

9. CENTRO DE FORMACIÓN Y ATENCIÓN SOCIAL AVERROES S.L (GRANADA ) 

10. CENTRO DE ESTUDIOS TÉCNICOS Y ARTÍSTICOS “TEAR” S.C.A (GRANADA ) 

11. ASOCIACIÓN LOJEÑA DE COMERCIO( LOJA ) 

 

Presentada fuera de plazo: 

1. CENTRO DE FORMACIÓN EN HOSTELERÍA LA CURVA (BAZA ) 

  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

   

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

8º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 
EL SECRETARIO GENERAL   


